
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta.

Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de los Autos caratulados: ROBLES, FABIÁN
c/FERNANDEZ, FERNANDO y Ots. s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 728/09, se ha dispuesto:
declarar rebelde al demandado, Sr. Fernando Ariel Fernández, y dársele por decaído el
derecho dejado de usar. 05 de Mayo de 2010.- Firmado: Dr. Allende Rubino (Juez de
Trámite en Suplencia) - Dra. Marino, secretaria. Rosario, 14 de Mayo de 2010. Susana
Mariño, secretaria.
$ 11             101710     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

15ta.  Nominación de Rosario,  a cargo del  Dr.  Carlos E.  Cadierno,  Secretaría del  Dr.
Hernán Gutiérrez, en los Autos caratulados: LA PONTE S.A.C.I.F.I. y A. s/Pedido de Quiebra
- (E.N. 918/09), por resolución Nº 1042, de fecha 19 de Mayo de 2010, se ha dispuesto lo
siguiente: 1) Declarar la quiebra de La Fonte S.A.C.I.F.I. y A. CUIT Nº 30-50277267-4 con
domicilio  denunciado en calle  Cazadores 2757 “D” de Rosario  y  con domicilio  legal
constituido ante el Registro Público de Comercio en la ciudad de Rosario, sin fijar su sede
social ; 2) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. entregue al síndico la
documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la prohibición de hacer pagos a
la fallida los que serán ineficaces;  4)  Intimar a la  fallida y a los terceros para que
entreguen al síndico los bienes de aquélla. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN
OFICIAL por cinco días. Rosario, Junio de 2010. Hernán Gutiérrez, secretario.
S/C             101681     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación

de Rosario,  dentro de los Autos:  ARGÜELLO ELMA E.  y  Otra c/PORTA CORINA y Ot.
s/Demanda de Escrituración, (Expte. N° 105/09), ha ordenado emplazar por edictos a los
herederos de la demandada Corina Porta en la forma ordinaria conforme lo dispuesto por
el Art. 597 del C.P.C.C.. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales
por el término de ley. Rosario, 27 de mayo de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario
subrogante.
$ 11             101685     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Dr. Carlos Cadierno, Juez a caigo del Juzgado de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 15ª. Nominación, de Rosario, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez (s), se
hace saber que en Autos: BARRANCO DANIEL s/Quiebra - Expte. N° 1579/03, se presentó
el Informe Final y el Proyecto de Distribución y asimismo se regularon los honorarios.
Rosario, Mayo de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
S/C             101678     Jun. 3 Jun. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6°



Nominación de Rosario, hace saber que en los Autos caratulados: LEZCANO OMAR s/Su
Propia Quiebra, Expte. Nº 207/03 se ha presentado la Reformulación del Proyecto de
Distribución en fecha 29/04/2010. Rosario, 27 de Mayo de 2010. María Belén Baclini,
secretaria.
S/C             101727     Jun. 3 Jun. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Distrito Civil y Comercial 15ª. Nom. a cargo del

Dr.  Carlos  Cadierno,  Juez,  Secretaría  del  Dr.  Hernán Gutiérrez;  dentro  de  los  Autos
caratulados: MUNICIPALIDAD DE FUNES c/TERRADEZ DOROTEO y/o TERRADEZ, JORGE
ALBERTO  y/o  TERRADEZ,  CARLOS  VALENTÍN  y/o  TERRADEZ,  EDUARDO  MARIO  y/o
RODRÍGUEZ DE LARA, MARÍA HILDA y/o quien resulte prop. u ocup. s/Apremio - Expte.
328/08  Se  ha  dictado  el  siguiente  Auto:  N°  1003.  Rosario,  14  de  Mayo  de  2010.
Habiéndose cumplimentado con lo ordenado en fecha 12.04.10 y en fecha 05.05.10, se
provee. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado, a mérito del
poder acompañado que se agrega en autos y deberá certificarse por Secretaria. Por
iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ley, oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución.  Agréguense las  constancias  acompañadas.  Trábese el  embargo solicitado,
hasta  cubrir  la  suma  reclamada  de  $  3.687,04.-  con  más  la  del  30%  estimada
provisoriamente para intereses y costas, librándose el despacho respectivo a esos fines,
con las facultades y recaudos de ley. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifíquese conforme se encuentra ordenado. Téngase presente el notificador ad hoc
propuesto. Expte. N° 328/08. Autos: Municipalidad de Funes c/Terradez, Doroteo y Otros
s/Apremio. Rosario, 21 de Mayo de 2010. Fdo.: Dr. Cadierno, Juez, Hernán C. Gutiérrez,
secretario.
S/C             101785     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución Civil de la 1ª. Nom, Dr.

Amsler,  Secretaría  a  cargo  de  la  Dra.  Fabbro  dentro  de  los  Autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE FUNES c/JAIKÍN, MAURICIO y/o quien resulte propietario u ocupante
s/Apremio; Expte. 9439/05 se ha dictado lo siguiente: N° 4719. Rosario, 18 Mayo de 2010.
Vistos y Considerando: Informando verbalmente la actuaría que la planilla de fs. 90 que
asciende a la suma de $ 1.514,67, no ha sido observada durante el término por el cual se
puso de manifiesto en la oficina: Resuelvo: Aprobarla en cuanto por derecho hubiere
lugar. Insértese y hágase saber. (Autos: Municipalidad de Funes c/Jaikin s/Ap. 9439/05).
Fdo. Dr. Amsler - Juez, Dra. Fabbro, secretaria. Edicto sin cargo - Art. 227 y 228 Código
Fiscal por Santa Fe. Rosario, 21 de mayo de 2010. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.
S/C             101782     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación  de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ADOLFO
PASTORINO, por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Publíquense edicto en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  28 de Mayo de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             101749   Jun. 3 Jun. 16



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta.

Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
RAFAEL  BERGHELLA,  para  que  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 26 de Mayo de 2010. Hernán C. Gutierrez, secretario.
$ 15             101675   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma.

Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña MYRIAN y/o MYRIAN CESAREA NORMA COPERTARI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Mayo de 2010. María Silvia
Beduino, secretaria.
$ 15             101674   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ZULMA ROSA LOPEZ,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
27 de mayo de 2010. Hernán C. Gutierrez, secretario subrogante.
$ 15             101682   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LEONARDO ANTONIO
FIGOLA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 27 de mayo de 2010. Hernán C. Gutierrez, secretario subrogante.
$ 15             101683   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don MARIO OSVALDO MAINI,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
27 de mayo de 2010. Hernán C. Gutierrez, secretario subrogante.
$ 15             101684   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s Doña Sara Etelvina Arias para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: ARIAS SARA ETELVINA, s/Sucesión, Exp. Nº 590/10. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de mayo de 2010. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

__________________________________________



 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

17ª. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Alejandro Martín; se cita, llama y emplaza a
los herederos,  acreedores y legatarios de Don JUAN BERNARDO ALVAREZ,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales
por el término y bajo apercibimientos de ley. Alvarez Juan Bernardo, s/Sucesión, Expte.
195/2010. Rosario, 26 de mayo 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101687   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s Don José Manuel Gandós para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: GANDOS JOSÉ MANUEL, s/Declaratoria de Herederos, Expte.
N° 491/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de mayo
de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101686   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El  Señor  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de  la  11ra.

Nominación de Rosario,  llama a los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de AGUSTIN
RODRIGUEZ y CARMEN MARCOS, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de
Mayo de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             101677   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

18ª. Nominación a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler, cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores,  legatarios  de  los  Sres.  RENDA  DOMENICO  y  de  CIANCIO
FRANCISCA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall
de Tribunales. Rosario, 17 de Mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             101732   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El  Sr.   Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  11ra.

Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, legatarios y acreedores de
CARLOS ALBERTO FEITO (D.N.I. 11.449.035), por diez (10) días para que comparezcan
ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de Tribunales en planta baja. Rosario, 28 de Mayo de 2010. Sergio Antonio
González, secretario.
$ 15             101793   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
La jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los



herederos, acreedores o legatarios de Don CHIAVARINI FERNANDO LUIS, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el  BOLETIN  OFICIAL  y  Hall  de  Tribunales.  Rosario,  27  de  mayo  de  2010.  Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.
$ 15             101704   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Doña JOSEFINA MAESTRI,
por diez días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26
de Mayo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             101724   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación

de Rosario (S. F.), llama a los herederos, acreedores o legatarios de SARTORIO HECTOR
ALFREDO y GRAU VICTORIA, por (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             101791   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los Autos caratulados: CRAVERO, JOSE RAUL s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 202/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de José Raúl
Cravero, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de mayo de 2010. Jessica M.
Cinalli, secretaria.
$ 15             101679   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nominación

de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don
NESTOR PALACIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 27 de mayo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             101790   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y  Comercial de la 15ª. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de MARÍA ANTONIA ROSALES por
diez días para que  comparezcan ante el Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario,
6 de Mayo de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             101676   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi de
Servidio,  Secretaría a cargo del  Dra.  Laura M. Barco,  en Autos caratulados:  RAMOS,
RODOLFO  JOSÉ  s/Sucesión;  (Expte.  Nº  338/2010);  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos y legatarios de Don Rodolfo José Ramos, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Firmat, 17 de Mayo de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             101713   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Circuito N° 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya

(Juez),  Dr.  Santiago López (Secretario)  se ha dictado en Autos:  COMUNA DE PUJATO
c/CAPOBIANCO TERESA, s/Apremio Fiscal, Expte. 951/2007, el siguiente Auto: Casilda, 03
de diciembre del 2009. Al escrito cargo Nro. 7705/09 se decreta: Por presentado, con
domicilio  legal  constituido  en  el  carácter  invocado  a  mérito  del  Poder  Especial
acompañado que se agrega en autos.  Otórguesele la  participación que por  derecho
corresponda. De lo peticionado córrase traslado a la contraparte por el término de tres
días, bajo apercibimiento de ley. Al punto 3) Agréguense las constancias acompañadas.
Al punto 5) Téngase presente la reserva de derechos formulados. Notifíquese por cédula.
A la manifestación de la martillera Gabriela Pinat de fecha 03 de diciembre del 2009: Al
pedido de subasta y demás peticiones: Oportunamente si correspondiere. Notifíquese por
cédula. (Expte. Nro. 951/2007). Fdo.: Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Hernán Gutiérrez
(Secretario). Otro si digo: Casilda, 10 de diciembre de 2009. Por contestado el traslado si
en tiempo y forma estuviere. Previo a todo trámite y a fin de dar la debida publicidad en
la subasta, ofíciese a la Comuna de Pujato a fin de que confeccione un informe definitivo
de las deudas del inmueble a subastar, incluyendo las denunciadas por la Dra. Mariana
Pagura a fs. 50 de autos, si correspondiere. El presente decreto ha sido dictado en uso de
las facultades previstas en el artículo 21 del C.P.C.C. y la normativa contemplada en el
artículo 490 y normas concordantes del C.P.C.C. (Expte. N° 951/2007). Casilda, Junio de
2010. Fdo. Dra. Laura Babaya, Jueza, Santiago N. López, secretario.
S/C             101748     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 6 de la ciudad de



Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Liliana Iglesias, Jueza; Secretaría de la Dra. María
Elena Pujol, dentro de los Autos caratulados: COMUNA DE PUJATO c/BRUNASSI NELLO P.
s/Apremio; Expte. N° 1660/08, se hace saber que se ha dictado el Decreto del siguiente
tenor, a saber: Cañada de Gómez, 07 de mayo de 2010. Emplácese por edictos a los
herederos  del  Señor  Nello  Pedro  Brunassi,  para  que  dentro  del  término  de  Ley
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de nombramiento de defensor de
oficio (Art. 597 del C.P.C.C ).- Cañada de Gómez, Junio de 2010. Fdo: Dra. Liliana Iglesias,
Jueza; María Elena Pujol, secretaria.
S/C             101699   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y Laboral

de la Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Jueza; Secretaría del Dr. Mariano Navarro, dentro de los Autos caratulados
GARDONE JOSE s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 790/09, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de José Gardone, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que su publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano
Jesús Navarro, secretario.
$ 15             101696   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6,  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaria
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BARTOLO
ARCE CHIAPPERO y MARGARITA MAMERTA SÁNCHEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Junio de 2010. Diego G. Caporaletti, secretario.
$ 15             101804   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial N°

12  de  San  Lorenzo  en  los  Autos  caratulados:  ALEGRE EMILIO  ATILIO  c/DIAZ  SONIA
SUSANA s/Divorcio Vincular (Art. 214 inc. 1) Expte. N° 1426/08, se ha ordenado citar y
emplazar a la demandada Sra. Sonia Susana Díaz, a comparecer a estar a derecho bajo
apercibimientos de rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la
última publicación (Art. 73 del C.P.C. y C.). San Lorenzo, 27 de mayo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.
$ 11             101812     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________



 
Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial N°

12 de San Lorenzo en los Autos caratulados: GONZALEZ MIGUEL ALBERTO c/RAIMONDO
RICARDO y Otro s/Juicio Ordinario- c. contrato, Expte. N° 1595/08 se ha ordenado que no
habiendo comparecido, a estar a derecho el codemandado Mario Abel Mendiburo se lo
declare rebelde y siga el juicio sin su  representación. San Lorenzo, 27 de mayo de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 11             101811     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Distrito en Slo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial

N° 12 de San Lorenzo en los  Sutos caratulados:  VIÑAS MAURICIO c/MATURAN JUAN
s/Prescripción  Adquisitiva,  Expte.  N°  830/07  se  ha  ordenado  que  no  habiendo
comparecido los herederos de Juan Maturan a estar a derecho, se los declare rebeldes y
siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Para sorteo de Defensor Ad-
hoc, señálase la audiencia del día 26 de julio de 2010 a las 9 hs.- San Lorenzo, 27 de
mayo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 11             101810     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado Civil y Comercial 12da. Nom. del Distrito Judicial N° 12 de

San Lorenzo, en los Autos caratulados: GOMEZ JOSE ELPIDIO c/ARNESE FRANCISCO A.
s/Cobro de Pesos, Expte. N° 1123/01 se ha ordenado citar y emplazar a los herederos del
causante Sr. Francisco Arnese a comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de
rebeldía, por edictos que se publicarán  en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del
Tribunal  por  tres  veces  y  cuyo  término  vencerá  cinco  días  después  de  la  última
publicación (Art. 597 C.P.C.C.). San Lorenzo, 12 de mayo de 2010. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 11             101813     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
La señora Jueza de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en Autos:

MUNICIPALIDAD DE CAPITÁN BERMÚDEZ c/GOBBO E. y Otros s/Apremio, Expte. 4196/06
ha dictado lo siguiente: T° 54 F° 288 N° 4521. San Lorenzo, 29 de diciembre  de 2009. Y
Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución contra el Sr.
E.  Gobbo  hasta  tanto  la  actora  -  Municipalidad  de  Capitán  Bermúdez-  perciba
íntegramente el capital reclamado por la suma de pesos  dos mil trescientos noventa y
siete c/09/100 ($ 2.397,09.-) con más los intereses que se determinarán con las pautas
expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la demandada (Art. 251 del
C.P.C.C.  de esta  provincia).  2)  La  regulación de honorarios  queda diferida  hasta  se
proceda a practicar la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase  saber. (Expte. N°
2951/06) San Lorenzo, Junio de 2010. Fdo. Dra. Graciela M. Bocardo, Jueza, Silvina R.
Bernardelli, secretaria.
S/C             101814     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
La Señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en Autos:

MUNICIPALIDAD DE CAPITÁN BERMÚDEZ c/FRANCO CARLOS y Otra s/Apremio,  Expte.



3513/06 ha dictado lo siguiente: T° 54 F° 77 N° 4319. San Lorenzo, 17 de diciembre  de
2009. y Vistos:...  y Considerando:...  Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución
contra el Sr. Carlos A. Franco hasta tanto la actora -Municipalidad de Capitán Bermúdez-
perciba íntegramente el capital reclamado por la suma de pesos setecientos noventa y
ocho c/82/100 ($ 798,82.-) con más los intereses que se determinarán con las pautas
expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la demandada (Art. 251 del
C.P.C.C.  de esta  provincia).  2)  La  regulación de honorarios  queda diferida  hasta  se
proceda a practicar la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. N°
3513/06) San Lorenzo, Junio de 2010. Fdo. Dra. Graciela M. Bocardo, Jueza, Silvina R.
Bernardelli, secretaria.
S/C             101815     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
La Señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en Autos:

MUNICIPALIDAD  DE  CAPITÁN  BERMÚDEZ  c/FERNANDEZ  ALFREDO  s/Apremio,  Expte.
3732/06 ha dictado lo siguiente: T° 54 F° 289 N° 4522. San Lorenzo, 29 de diciembre  de
2009. Y Vistos:... y Considerando:....... Resuelvo: Ordenarse lleve adelante la ejecución
contra  el  Sr.  Alfredo  Fernández  hasta  tanto  la  actora  -  Municipalidad  de  Capitán
Bermúdez- perciba íntegramente el capital  reclamado por la suma de pesos dos mil
cuatrocientos noventa y siete c/55/100 ($ 2.497,55.-)  con más los  intereses que se
determinarán con las pautas expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la
demandada (Art.  251 del C.P.C.C. de esta provincia).  2) La regulación de honorarios
queda diferida hasta se proceda a practicar la planilla de capital e intereses. Insértese y
hágase saber. (Expte. N° 3732/06) San Lorenzo, Junio de 2010. Fdo. Dra. Graciela M.
Bocardo, Jueza, Silvina R. Bernardelli, secretaria.
S/C             101816     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
La señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en Autos:

MUNICIPALIDAD  DE  CAPITÁN  BERMÚDEZ  c/RAVASSI  FELIX  y  Otro  s/Apremio,  Expte.
2610/06 ha dictado lo siguiente: T° 54 F° 290 N° 4523. San Lorenzo, 29 de diciembre  de
2009. y Vistos:... y Considerando:....... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución
contra el Sr. Félix Ravassi hasta tanto la actora - Municipalidad de Capitán Bermúdez-
perciba íntegramente el capital  reclamado por la suma de pesos  dos  mil setecientos
cuarenta c/74/100 ($ 2.740,74.-) con más los intereses que se determinarán con las
pautas expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la demandada (Art.
251 del C.P.C.C. de esta provincia). 2) La regulación de honorarios queda diferida hasta
se proceda a practicar la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte.
N° 2610/06) San Lorenzo, Junio de 2010. Fdo. Dra, Graciela M. Bocardo, Jueza, Silvina R.
Bernardelli, secretaria.
S/C             101817     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo,  ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña MARIA BIGLIA BELSI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10 de Mayo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria. San Lorenzo, Junio de 2010. Fdo. Dra, Graciela M. Bocardo, Jueza,



Silvina E. Bernardelli, secretaria.
$ 15             101807   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo,  ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don RUBEN CARLOS MARIA ROCA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             101693   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don ROGELIO ANTONIO FERRARIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             101694   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don ROBERTO MANUEL SECCHI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.
$ 15             10169     Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de  Don  MANUEL  BARATINI  y  de  Doña  MATILDE  ANGELA  VAN  HORN,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.
$ 15             101690   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don HORACIO ALVAREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010. Nora E.
Baró, secretaria.
$ 15             101689   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don LORENZO DOMINGO PERELLO y de Doña MARGARITA LUISA SANTA CRUZ, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de



ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.
$ 15             101691   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo,  ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Doña VIRGINIA ESTHER LAVALLEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2010. Nora
E. Baró, secretaria.
$ 15             101707   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes del
causante, CESAR AUGUSTO CANSECO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
lo que se publica a sus efectos legales. San Lorenzo, 26 de Mayo de 2010. Nora Elena
Baró, secretaria.
$ 15             101809   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nro. 12 en lo Civil y

Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de San Lorenzo, en los Autos caratulados
CAMILLE,  IRENE PETRONA s/Juicio Sucesorio;  Expte.  N° 497/2010, ha dispuesto citar,
llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña Irene Petrona
Camille,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Expte. Nro. 497/2010. San Lorenzo, 7 de Mayo de 2010. Liliana G.
Pasquinelli, Jueza; Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             101781   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial Nº 2 de la 12ª. Nominación de la ciudad de San Lorenzo a cargo de la Dra.
Liliana Pasquinelli (Jueza), secretaría de la Dra. Graciela Fournier, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores, legatarios de los causantes don Ciccala Juan Carlos y a todo
el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el
término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para Notificaciones en la Oficina,
dentro de los Autos caratulados: CICCALA JUAN CARLOS s/Sucesión, Expte. N° 75/2010.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, Mayo de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             101778   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El  Juzgado de Primera Instancia del  Distrito  Judicial  N° 12 en lo  Civil  y  Comercial,

Segunda  Nominación  de  San  Lorenzo,  en  los  Autos  caratulados:  BOIERO,  DELFÍN
ALEJANDRO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 385/2010, ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de Don Delfín Alejandro
Boiero,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el  término y bajo los



apercibimientos de ley. San Lorenzo, Junio de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             101777   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Don ANGEL ALBINO ZALAZAR, D.N.I. 6.019.778
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, por lo que se publica el presente a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL  y  Hall  Central  de  Tribunales.  San  Lorenzo,  14  de  Mayo  de  2010.  Graciela
Fournier, secretaria.
$ 15             101797   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juez de Ira. Instancia, del Distrito Judicial N° 12, en lo Civil y Comercial, de la Ciudad

de San Lorenzo (S.F), de la 2da. Nominación, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y legatarios del Sr. ALCIDES ARMANDO DUARTE, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, Mayo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             101695   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de Ferreyra, jueza, se cita,
llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores y todos aquéllos que se consideren
con derechos sobre los bienes de los causantes Doña ANA MARIA DELGADO y Don JULIO
HUMBERTO CAGGIANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos legales. San Lorenzo, 6 de Abril  de 2010. Mónica Y. Muchiutti,
secretaria.
$ 15             101787   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
En los autos caratulados: LORENZO S.R.L. s/Concurso Preventivo, Hoy su Quiebra, Expte.

N° 569/01, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 12 en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana
Pasquinelli, Juez, Secretaria de la Dra. Raquel Fournier, se ha puesto de manifiesto el
Informe Final y Proyecto de Distribución, y se han regulado los honorarios de la síndica
C.P.N. Carola Teresa Rechter, y los Dres. Mónica Liliana Chiarvetti, Isaac Hugo Golber,
Roberto Iván Biraghi y Guillermo Roldán. San Lorenzo, 18 de Mayo de 2010.
S/C             101818     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
El  Juzgado de Primera Instancia del  Distrito  Judicial  N° 12 en lo  Civil  y  Comercial,

Segunda Nominación de San Lorenzo, en los Autos caratulados: FRANCO, ZACARÍAS LUIS
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 315/2010, ha dispuesto citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de Don Zacarías Luis Franco, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, Junio de 2010. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15             101806   Jun. 3 Jun. 16
__________________________________________

 
RUFINO

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito

N° 9 de Rufino, Dr. Omar Guerra (en suplencia). Secretaria a cargo del Dr. Jorge Marcelo
Meseri,  se  ha  dictado en  Autos:  SAN MIGUEL CENTER S.R.L.  c/GAMARRA,  LORENZO
s/Demanda Ejecutiva (Expte. Nro. 334/2008), lo siguiente: Nº 483 Rufino, 05 de Mayo de
2010. Y Vistos:... Resulta:... y Considerando:... Fallo: 1°) Hacer lugar a la demanda y en
consecuencia ordenar seguir adelante la ejecución contra Lorenzo Gamarra, hasta tanto
la firma acreedora San Miguel Center S.R.L. se haga íntegro cobro del capital reclamado,
con más sus intereses -conforme se establece en la parte considerativa de la presente.
2°) Imponer las costas al demandado (Art. 251 del C.P.C.C.). 3°) Diferir la regulación de
honorarios de la profesional interviniente, hasta tanto se practique liquidación de capital
e intereses. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Rufino, 21 de mayo de
2010. Fdo. Dr. Omar Guerra, Juez, Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 13,20        101720     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito

N° 9 de Rufino, Dr. Omar Guerra (en suplencia). Secretaria a cargo del Dr. Jorge Marcelo
Meseri, se ha dictado en Autos: SAN MIGUEL CENTER S.R.L. c/CONTRERAS, LUIS CESAR y
Ot. s/Ejecutiva; (Expte. Nro. 773/2009), lo siguiente: Nº 482 Rufino, 4 de Mayo de 2010. Y
Vistos:...  Resulta:...  y  Considerando:...  Fallo:  1°)  Hacer  lugar  a  la  demanda  y  en
consecuencia ordenar seguir adelante la ejecución contra Luis Cesar Contreras y Rubén
Edgardo Pérez, en forma solidaria, hasta tanto la firma acreedora San Miguel Center
S.R.L. se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más sus intereses -conforme se
establece  en  la  parte  considerativa  de  la  presente.  2°)  Imponer  las  costas  a  los
demandados solidariamente (Art. 251 del CPCC). 3°) Diferir la regulación de honorarios
de la profesional interviniente, hasta tanto se practique liquidación de capital e intereses.
Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Rufino, 21 de mayo de 2010. Fdo.
Dr. Omar Guerra, Juez, Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 13,20        101723     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de

Rufino,  llama a los herederos y legatarios de Don JORGE RUBÉN SAMUEL, por el término
de  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rufino,  14 de Mayo de 2010. Dr.  Omar
Guerra, Juez, Jorge M. Meseri, secretario.
$ 18             101808   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 



MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de la localidad de Melincué, Santa Fe,  a cargo del  Dr.  Federico Longobardi,
secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, en los Autos caratulados: PETRICH, NICOLÁS y
DIMMER EMILIA MARÍA JOSEFINA s/Sucesorios; Expte. Nº 433-10, se cita y emplaza a
herederos, acreedores y/o legatarios de Petrich, Nicolás L.E. Nº 2.262.596 y Dimmer
Emilia María Josefina D.N.I. Nº 1.112.697, para que dentro del término de Ley hagan valer
sus derechos. Melincué, 19 de Mayo de 2010. Analía M. Irrazabal, secretaria.
$ 18             101796   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito de la Segunda Nominación Civil y Comercial de la

ciudad de Venado Tuerto Dr. Claudio Heredia (Juez Subrogante), Secretaría a cargo del
Dr. Walter Bournot, cita y emplaza por el término de Ley a herederos, acreedores, y
legatarios de Doña Lahitte, Helena Vilma Ruth, para que comparezcan ante este Tribunal
en los Autos caratulados: LAHITTE, HELENA VILMA RUTH s/Sucesión; (Expte. Nº 1724/09).
Secretaría, Venado Tuerto, 26 de Mayo de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 18             101734   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda

Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Suscripto, Secretaria a cargo del Dr. Walter
Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  fallecimiento  de  la  causante  Doña  PIERANTONI  INÉS  MARÍA,  L.C.  Nº
1.524.877, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el
término de ley a los efectos legales. Venado Tuerto, 11 de Mayo de 2010. Walter Bournot,
secretario.
$ 18             101718   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
 

 


